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PART B DE LA PRIMERA PROVA: PROVA PRÀCTICA 
 
ESCRIGUI L’OPCIÓ TRIADA AL FULL DE RESPOSTES: OPCIÓ 1 o OPCIÓ 2 
 
OPCIÓ 1 

Lulú quedó en un estado de debilidad grande; su organismo no reaccionaba 
con la necesaria fuerza.  

Durante dos días estuvo en este estado de depresión. Tenía la seguridad 
de que se iba a morir.  

—Si siento morirme —le decía a Andrés— es por ti. ¿Qué vas a hacer tú, 
pobrecito, sin mí? —y le acariciaba la cara.  

Otras veces era el niño lo que la preocupaba y decía:  

—Mi pobre hijo. Tan fuerte como era. ¿Por qué se habrá muerto, Dios mío? 
Andrés la miraba con los ojos secos.  

En la mañana del tercer día, Lulú murió. Andrés salió de la alcoba 
extenuado. Estaban en la casa doña Leonarda y Niní con su marido. Ella parecía 
ya una jamona; él un chulo viejo lleno de alhajas. Andrés entró en el cuartucho 
donde dormía, se puso una inyección de morfina, y quedó sumido en un sueño 
profundo.  

Se despertó a media noche y saltó de la cama. Se acercó al cadáver de 
Lulú, estuvo contemplando a la muerta largo rato y la besó en la frente varias 
veces.  

Había quedado blanca, como si fuera de mármol, con un aspecto de 
serenidad y de indiferencia, que a Andrés le sorprendió.  

Estaba absorto en su contemplación cuando oyó que en el gabinete 
hablaban. Reconoció la voz de Iturrioz, y la del médico; había otra voz, pero para 
él era desconocida. 

 Hablaban los tres confidencialmente.  

—Para mí —decía la voz desconocida— esos reconocimientos continuos 
que se hacen en los partos, son perjudiciales. Yo no conozco este caso, pero, 
¿quién sabe? quizá esta mujer, en el campo, sin asistencia ninguna, se hubiera 
salvado.  

La naturaleza tiene recursos que nosotros no conocemos.  

—Yo no digo que no —contestó el médico que había asistido a Lulú—; es 
muy posible. 

 —¡Es lástima! —exclamó Iturrioz—. ¡Este muchacho ahora, marchaba tan 
bien! Andrés, al oír lo que decían, sintió que se le traspasaba el alma. 
Rápidamente, volvió a su cuarto y se encerró en él. 
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.………………………………………………………………………………………..… 
………………………………………………………………………………………….. 
Por la mañana, a la hora del entierro, los que estaban en la casa, comenzaron a 
preguntarse qué hacía Andrés.  

—No me choca nada que no se levante —dijo el médico— porque toma 
morfina.  

—¿De veras? —preguntó Iturrioz.  

—Sí.  

—Vamos a despertarle entonces —dijo Iturrioz.  

Entraron en el cuarto. Tendido en la cama, muy pálido, con los labios 
blancos, estaba Andrés.  

—¡Está muerto! —exclamó Iturrioz.  

Sobre la mesilla de noche se veía una copa y un frasco de aconitina 
cristalizada de Duquesnel.  

Andrés se había envenenado.  

Sin duda, la rapidez de la intoxicación no le produjo convulsiones ni 
vómitos.  

La muerte había sobrevenido por parálisis inmediata del corazón.  

—Ha muerto sin dolor —murmuró Iturrioz—. Este muchacho no tenía fuerza 
para vivir. Era un epicúreo, un aristócrata, aunque él no lo creía.  

—Pero había en él algo de precursor —murmuró el otro médico. 

 
 
A. Comentario literario y lingüístico basado en los siguientes aspectos: 

análisis de los rasgos conceptuales, estilísticos, lingüísticos y 
pragmáticos más significativos del texto. 

 
B. Elaboración de un texto argumentativo, de una extensión máxima de 300 

palabras en relación al siguiente tema (recuerde que el texto ha de tener 
una determinada estructura, según los criterios específicos publicados 
de esta especialidad): 

 
 
¿Cree usted que es necesario trabajar el tema de la muerte en las aulas de 
educación secundaria? 
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PART B DE LA PRIMERA PROVA: PROVA PRÀCTICA 
 
ESCRIGUI L’OPCIÓ TRIADA AL FULL DE RESPOSTES: OPCIÓ 1 o OPCIÓ 2 
 
OPCIÓ 2 
 
Hombres necios que acusáis  
a la mujer sin razón,  
sin ver que sois la ocasión  
de lo mismo que culpáis. 
 
Si con ansia sin igual 
Solicitáis su desdén,  
¿por qué queréis que obren bien  
si las incitáis al mal? 
 
Combatís su resistencia  
y luego con gravedad  
decís que fue liviandad  
lo que hizo la diligencia. 
 
Parecer quiere el denuedo  
de vuestro parecer loco  
al niño que pone el coco  
y luego le tiene miedo.  
 
Queréis con presunción necia  
hallar a la que buscáis,  
para pretendida, Tais,  
y en la posesión, Lucrecia.  
 
¿Qué humor puede ser más raro  
que el que, falto de consejo,  
él mismo empaña el espejo  
y siente que no esté claro? 
 
Con el favor y el desdén  
tenéis condición igual,  
quejándoos, si os tratan mal,  
burlándoos, si os tratan bien. 
 
Opinión ninguna gana,  
pues la que más se recata,  
si no os admite, es ingrata,  
y si os admite, es liviana.  
 
 
 
 
 

Siempre tan necios andáis  
que con desigual nivel  
a una culpáis por cruel  
y a otra por fácil culpáis.  
 
¿Pues cómo ha de estar templada  
la que vuestro amor pretende,  
si la que es ingrata ofende  
y la que es fácil enfada? 
 
Mas entre el enfado y pena  
que vuestro gusto refiere,  
bien haya la que no os quiere  
y queja enhorabuena.  
 
Dan vuestras amantes penas  
a sus libertades alas  
y después de hacerlas malas  
las queréis hallar muy buenas.  
 
¿Cuál mayor culpa ha tenido  
en una pasión errada:  
la que cae de rogada  
o el que ruega de caído? 
 
¿O cuál es más de culpar,  
aunque cualquiera mal haga:  
la que peca por la paga  
o el que paga por pecar? 
 
¿Pues para qué os espantáis  
de la culpa que tenéis?  
Queredlas cual las hacéis  
y hacedlas cual las buscáis? 
 
Dejad de solicitar  
y después con más razón  
acusaréis la afición  
de la que os fuere a rogar. 
 
Bien con muchas armas fundo 
que lidia vuestra arrogancia,  
pues en promesa e instancia  
juntáis diablo, carne y mundo.  
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A. Comentario literario y lingüístico basado en los siguientes aspectos: 
análisis de los rasgos conceptuales, estilísticos, lingüísticos y 
pragmáticos más significativos del texto. 

 
B. Elaboración de un texto argumentativo, de una extensión máxima de 

300 palabras en relación al siguiente tema (recuerde que el texto ha 
de tener una determinada estructura, según los criterios específicos 
publicados de esta especialidad): 
 

 
Dice el verso que “Opinión ninguna gana”, ¿cree usted que vivimos inmersos e 
inmersas en un mundo sometido a las opiniones ajenas? 
 
 


